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Prtcioi,—Por luecripción al mee r'je peaetaa.—-Por un número aueito O'IJ,—Anun- 
cioi para euacriptorea, palabra o'Ol,—-Id. para loa que no lo aon o'os.

NUM. 7805 La» leyea, órdenea y anuncio» que ce manden publicar en loe BeinTinna OriCUie 
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ce pasarán á lea editoree 
de loa mencionad01 periódicoa. (R, O. <U 6 AMl át i8gg).

SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, AA, RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

("Gacetas 1?y 2 de Enero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Resultando que la Junta 

Cenital de Subsistencias, de conformi
dad con lo interesado en el número 3 ° 
de la Real orden de este Ministerio de 
28 de Noviembre último, ha emitido el 
siguiente informe:

<No puede hacerse la diferenciación 
solicitada, teniendo en cuenta los caba
llos de vapor, eléctricos ó térmicos em
pleados en cada indus na, porque hay 
algunas, como las de productos quími
cos y las electro metalúrgicas, que con 
escasa energía motriz alcanzan impor
tantes producciones. Por esto mismo no» 
puede aceptarse tampoco la ya anticua 
da clasificación que entie ambas indus
trias se hace en la legislación indus
trial, autorizando á los peritos para 
firmar proyectos de fabricas que sólo 
exijan un máximo de fuerza de 25 
caballos, y precisando la firma de uu 
Ingeniero para potencias motrices su
periores á esta cifra,

En la situac.ón actual de la industria 
moderna parece más acertado juzgar 
de su .m portañola por el capital que ca
da establecimiento represente, pero co 
mo esto sólo puede comprobarse prácti
camente en las sociedades anónimas, 
siendo en cambio la mayor parte de 
las pequeñas fabricas propiedad de un 
solo industrial sin capital fijo, podría 
aceptarse la base de la Contribución 
que á la Hacienda satisfagan. En este 
respecto y partiendo de que el ¡imite de 
la pequeña industria esté determinado 
por las 3.0U0 pesetas de rendimiento 
neto, se llega como cifra aproximada á 
las 1.000 pesetas de cuota para el Te
soro, y en consecuencia podría conce
derse el beneficio de la tasa de carbo
nes á los industriales que contribuyeran 
desde 1.000 pesetas para abajo, y con
siderar como gran industria á los que 
correspondan c.fras contributivas supe
riores.

En cuanto á las fábricas de gas y elec
tricidad, deben ser incluidas siempre 
entre la pequeña industria, pues si bien 
por la importancia de sus instalaciones 
suelen constituir generalmente grandes 
establecimientos, la naturaleza especial 
de sus suministros desuñados á la luz y

calefacción para el consumo doméstico 
y energía para algunos usos industria
les exijo la mayor reducción posible de 
los precios de venta, si ha de ser práctí- 
camenfe utilizable, y esto sólo puede 
conseguirse con la obligada reducción 
también en el coste de las primeras ma
terias.

Hechas las manifestaciones que ex
presadas quedan, se propone el regimen 
de organización para el abastec miento 
de carbones á las industrias nacionales 
y el destinado al consumo de! hogar, en 
las siguientes bases:

a) Para la venta y distribución de 
carbón se crea una ofic na central de 
Abasto.que dependerá directamente de1 
Comité ejecutivo de Subsistencias.

Integrarán esta oficina funcionarios 
del Estado que designará el Ministro de 
Hacienda.

Para ayudar á la acción de esta ofici
na central se crearán secciones en las 
diversas cuencas mineras,

6) En el plazo de una semana se 
delimitirá la zona de abasto que se le 
asigne á cada cuenca minera.

Para ello se tendrá en cuenta, á más ' 
de la situación geográfica, los medios 
de transporte de cada Región y la pro
ducción de las diversas cuencas mineras.

Desde luego se asigna á Asturias el 
. abasto de las poblaciones del litoral, de - 
'■ las provincias Baleares y Canarias y de 
i las Posesiones de Afr ca.

c) El carbón para uso doméstico se
rá pedido por conducto del Comité eje- ■ 
cutivo de bubsistencias á las minas que 

( lo hayan de servir,
d) Los Ayuntamientos, en el plazo 

máximo de siete días, averiguarán la i 
; cantidad aproximada de carbón mineral 

que necesiten sus respectivos vecinda- 
. nos parauso doméstico, y lo pondrán 

en conocimiento del Comité ejecutivo de 
Subsistencias.

Al mismo tiempo se informarán de 
.. las existencias que tengan los almace

nistas y detallistas que se ded quea en 
la localidad á la expendición de este 
combustible.

e) La oficina central, á medida que 
reciba los datos á que se refiere la base 
anterior, procederá á encomendar á 
las secciones de las cuencas mineras 
correspondientes los pedidos para que, 
de acuerdo con los encargados de las 
explotaciones mineras, los vayan remi
tiendo á las localidades que los hubie
ren hecho.

/) De la venta de carbón en cada 
localidad se encargarán los almace- 
cenistas y detallistas que actualmente 
la efectúan, si se somet-n al régimen 
de tasa.

Si no se someten, la venta la realiza
rá el Ayuntamiento incautándose de los b 
almacenes y depósitos si lo creyese ■ 
conveniente.

Los pagos los harán los Ayuma- 
mientos dentro del plazo de ocho d as, 
á contar desde el día que el género 
llegó al punto de destine,

A) Guando un Ayuntamiento incurra k

en morosidad, la Junta Central envia
rá un Delegado que sustituirá al Con
sejo en las funciones de suministrar el 
carbón al vencindario, y tomará las dis
posiciones oportunas parala liquidación 
de la deuda.

i) Con objeto de vigilar los abusos y 
evitarlos, los mineros tendrán eficaz 
intervención para fiscalizar la distribu 
ción del carbón vendido mediante tasa, 
y poder denunciar todo fraude, así en 
cuanto afecta al uso en que se haya 
utilizado el combustible, como en cuan
to á su precio y destino, á fin de que se 
cumplan las disposiciones que dicte 
dicha Junta y puedan aplicarse á los 
infractores las sanciones que corres
pondan.

;) Los industriales que deseen pro
veerse de carbón mineral sujeto á tasa, 
con arreglo á la misma, lo pedirán al 
Comité ejecutivo de Subsistencias.

La pr mera petición se hará consig 
nando, á más de la cantidad que se so 
licita comprar, los siguientes datos:
l .° Cantidad de carbón que calcula 

necesitará durante el año y fechas 
aproximadas en que quiere que le sir
van los pedidos.

2 .° Cantidad de carbón que consu
mió en el curso del año precedente, 
expresando si adquirió carbón extran 
jero y en qué cuantía, punto de proce
dencia y puerto en que desembarcó, y 
si lo adquirió por algún intermediario, 
quién fué éste.

Si diera datos evidentemente falsos 
incurrirá en mul’a que oscilará entre 
250 pesetas y 2.500, según el daño que 
hubiera producido con su falsa decla
ración,

fe) A cada industrial se le señalará 
por el Comité ejecutivo de Subsistencias 
la cantidad de carbón nacional que 
puede adquirir.

Esta limitación se determinará te
niendo en cuerna el carbón nacional 
consumido por cada industrial en el 
año precedente, y la prodacción que se 
calcula para el año en curso.

A las industrias que se creen en el 
transcurso del año, se les señalará el 
límite, ateniéndose á los establecidos 
para otras industrias similares.

/) Una vez autorizado el industrial 
por el Comité ejecutivo de Subsisten 
cías en cuanto á la cantidad de carbón 
y minas de la que lo ha de adquirir, se 
entenderán directamente industrial y 
m na para cuanto hace referencia al 
contrato de compra y venta, si bien 
taato uno como otra deberán poner en 
conocimiento del Comité ejecutivo de 
Subsistencias las cantidades de carbón 
objeto de cada contra’o, según vayan 
realizándose.

U) Los industriales podrán valerse 
para sus compras de intermediarios, 
pero á éstos no se les servirá más que 
á cuenta de las cantidades de carbón 
as.guadas á sus respectivos clientes á 
los que se íes avisará cada vez que se 
siiva un pedido de su asignación.

m) El carbón de las minas que po

seen las Compañías ferroviarias se re
serva para que ellas lo empleen en sus 
propios servicios.

En lo que afecta al carbón que tengan 
que adquirir, se someterán á las reglas 
establecidas para las demás industrias.

ti) Las reclamaciones y discrepan
cias que surjan con motivo de la 
prestación de este servicio, serán exa
minadas é informadas por la Junta 
Central de Subsistencias, y resueltas 
por el Ministerio de Hacienda.

ü) La contratación del carbón no 
sujüto á tasa, se hará libremente entre 
consumidores y mineros, si bien ambos 
tendrán que poner en conocimiento del 
Comité ejecutivo todo contrato conveni
do, el que no tendrá fuerza de obligar y 
no podrá cumplirse hasta que sea apro
bado por dicho Comité, quien sólo po
drá negarle la aprobación cuando A su 
juicio perturbe la normalidad del ser
vicio g eneral de abastecimiento nacio
nal»:

Resultando que han sido oídos por 
este Ministerio, sobre la interesante 
cuestión de que se trata, los informes 
técnicos que se han considerado nece
sarios:

Considerando que aun reconocidas 
las dificultades que presenta la dife
renciación de la grande de la pequeña 
industra, es indudable que el criterio que 
más se aproxima hoy á la realidad y 
el más compatible con la urgencia que 
las circunstancias demandan, es el 
fijado por la Junta Central de Subsis
tencias, la cual ha atendido para su 
clasificación á la cuota de Contribución 
industrial que por el ejercicio de las 
industr ias se satisface:

Considerando que sin perjuicio de 
que desde luego sea efectiva la pro
puesta de la Junta Central de Subsis
tencias respecto á la clasificación de las 
industrias, importa dejar establecido 
el derecho en cada caso á recurrir so
bre la clasificación que corresponda á 
industrias determinadas:

Considerando que es de toda urgen
cia que la tasa de carbón acordada 
para ciertas clases y minas se haga 
extensiva á los carbones de otras cuen
cas mineras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver de conformidad con el dicta
men que se inserta en el Resultando 
primero de esta Real orden, con las 
adiciones siguientes:

l,e Que sin perjuicio de que sea 
desde luego ejecutiva la clasificación 
que hace la Junta Central de Subsis
tencias de pequeñas y grandes indus* 
trias, puedan reclamar ante la misma 
los que se crean perjudicados por aque
lla en relación á casos determinados.

2 .a Que se interese de esa Junta que 
en el plazo más breve posible haga ex
tensiva la tasa de carbón á los produc
tos de las demás cuencas mineras no 
comprendidas en la tasa aprobad» por 
la Real orden de 28 de Novienbra úl
timo,

De Real orden Jo digo A V, B. para

M.C.D. 2022



Pollensa (Baleares) 1 ? categoría, Car
tero, con 365*00 pesetas.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mahón,—Caserío 

de Llumesanas (Baleares). 1,* catego
ría, Encargado del alumbrado público 
y demás servicios municipales, con 
200*00 pesetas.

Nota,—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se dirig rán 
al Ministerio de la Guerra; serán subs
critas precisamente por los interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 11.a 
(de peseta), excepto las de los pertene
cientes al Ejército activo, que serán 
expedidas en el de la clase 12.a (10 cén
timos.)

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.— 
El Subsecretario, Gonzalo Carvajal,

(Gaceta i.° de Enero)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO
Cir c u l a r

Hechas públicas las propuestas de paz 
I por un grupo de Naciones beligerantes, 
I deber de todos es procurar que ni los 
I ánimos se enconen más ni las pasiones 
I se exacerben, y sentimientos de huma- 
| nidad nos imponen el que cada uno, 
I dentro de su esfera de acción, coadyuve 
I á facilitar el universal deseo de la paz I 
I restablecida en el mundo.

La Prensa periódica, que tanto pue- 
I de hacer en beneficio de estos anhelos, 
| estoy seguro de que contribuirá con su | 
j influencia á suavizar rencores, á hacer ’ 
i que se olviden agravios y á conciliar ' 
j intereses para realzar esta misión tan 
] altruista. Y hasta tal punto estoy per- 
I suadido de que la Prensa en general 
I corresponderá á cuanto de ella hay de* 
I recho á esperar en estas solemnes cir

cunstancias, que he dudado si seria 
oportuno dirigir instrucciones al Minis
terio Fiscal con este motivo; pero como 
entra en los cálculos de lo posible que 
pueda llegar á existir alguna excep
ción, y ante el grave daño que ella pu 
diera significar, creo un deber mío 
inexcusab.e llamar la atención de V. S. 
encarec éndole el mayor celo en el exa
men de la Prensa periódica, por si— 
aunque como ya he dicho, no lo espero 
—apareciese en ella alguna extralimi
tación en la materia á que vengo retí • 
riéndome, pueda ser prontamente re
primida.

No castiga nuestra legislación penal 
las injurias á las Naciones ni á los Ejér
citos extranjeros, sin que jamás en épo 
cas normales, para las que se escribió 
el Código, se haya echado de menos por 
nadie precepto aiguno á ello encamina
do, y considera tan sólo como delito la 
calumnia ó injurias á soberanos ó Prin
cipes de Naciones amigas, á ios Agemes 
diplomáticos de las mismas y á los ex
tranjeros con carácter público, en los 
que concurran las circunstancias que el 
Código determina.

Aplicada esta disposición, que en vir- 
: tud de Real orden de 2 de Agosto de 

1914 puede hacerse ahora sin excitación 
especial del Gobierno, con la escrupu
losidad que exigen las actuales c.rcuns- 
tancias, ocurrirá á veces que la injuria 
aunaiNacionó á su Ejercito, llevará 
envuelta la injuria a su doberano, que 
asume la representación dei Estado, y 

I cuando esto ocurra, cuando dentro de 
I las reglas de la sana crítica, entienda 

V. S., según las circunstancias del caso, 
I que procede calificar ei hecho de inju* 
| rías á doberano extranjero, lo hara asi 
I desde luego, procediendo á ello con ei 
I mayor celo.

En alguno de los casos en los que no 
| corresponda la calificación anterior, po

drá perseguirse la extralimicación como 
I consutudva de la falta prevista en el 

n.° 3.° del art. 584 del Codigo Penal, 
I pues no es necesario indicar siquiera 
I ei daño que al Estado puede seguírsele 
i por tratar en la Prensa en forma incon- 
I veniente los asumos de ia guerra.

Por último, en aquellos casos en que 
I no estime V. 8. adecuada ninguna de 
I las calificaciones anteriores y haya 
I ofensa para las Naciones beligerantes ó 
i par* b u s  h^jércitos, consultara V. S, el

los efectos consiguientes, Dios guarde 
i V, £. muchos años, Madrid, 14 de 
Diciembre de 1916.

ALBA.
Señor Presidente de la Junta Central de 

Subsistencias.
(Gaceta de 16 de Diciembre')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.— Sección de Comercio
Ei Consejo Federal Suizo ha promul

gado los siguientes Decretos relativos á 
la entrada y salida de mercansias en la 
Confederación:

Decreto de 24 de Oclubre último pro
hibiendo la exportación de desperdicios 
de la fabricación de tabaco, así como de 
las salsas y extractos de tabaco.

Decreto de 3 de Noviembre, prohi
biendo la exportación de desperdicios de 
seda de todas clases; borra de seda pei
nada, seda cruda, aunque esté doblada, 
y seda artificial y sus desperdicios,

Decreto de 4 de Diciembre, pnhibien- 
do la exportación de las siguientes mer
cancías:

Vino natural y mosto, vino de frutas 
(sidra de manzanas ó peras), vmos sin 
alcohol, espumosos (aunque sean de fru 
tas) y medie-nales,

Esponjas en bruto, lavadas, blanquea
das, etc.

Escobas de ramaje con ó sin mango.
Hilo de madera para la fabricación de 

fósforos, virutas para la fabricac-ón de 
Cajas,

Cajas de fósforos de todas clases, aun 
que estén recubiertas de papel y tengan 
superficie de frotamiento,

Barriles y pipas de madera, nuevos ó 
usados, aunque tengan cinchos de metal 
ó partes de hierro.

Papeles y cánones con dibujos obteni 
dos por presión ó con dibujos en colores.

Papel de alinde,
Tejidos de algodón labrados tales 

como piques, adamascados, bombasí, 
abrillantados, estores, tejidos con raya, 
cuadros, etc., arpillera, fineitee, toadas, 
manteles, etc., con o sin fleco, crudos, 
blanqueados, teñidosy estampados; de 
hilos teñidos, etc.

El Gobierno dinamarqués ha prohibi
do la exportación de toda ciase de gra
nos y semillas, del ruibarbo natural y 
preparado, carborundón y corundón y 
otras materias para atibar y pulimentar, 
pieles de caballos, colas y crines de ca 
bailo y vaca, hierbas marinas secas ó hi
ladas para fabricar cestos,

El Gobierno de los Países Bajos ha 
prohibido por diferentes Decretos, el úl
timo da ios cuales ha sido promulgado 
en fecha 7 dól actual, la exportación de 
las siguientes mercacías:

Hierro y acero y sus aleaciones en 
cualquier forma, sm mas excepción que 
cuando se empleen cómo material de 
embalaje.

Simiente de rábano, lechuga, achicoria 
y* acelgas.

Alumita, aioxita, esmeril, carburen• 
dón, corundón y otros productos análo
gos para pulir metales.

Artículos para embalar fabricados 
con paja.

Castañas y bellotas.
Vidrio grueso.
Seda natural y artificial.
Legumbres saladas, secas ó conserva

das en cualquier forma.
Platino.
Madrid, 30 de Diciembre de 1916.=Li 

Subsecretario, Marques de Amposaa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rilaáon de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción ó los preceptos 
de la ley de io de Julio de iJdj y Reales 
órdenes de y de clareo y 2) de Septum • 
brede id91.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos y Telé* 

gratos (oeociun de Uotreoh),— Püerto de 

caso con esta'Superloridad, coa remi
sión de los antecedentes necesarios para 
formar juicio.

De su reconocido celo espero que se I 
atendrá V. S. á las anteriores ínstruc- ", 
ciones, dándome noticia de cualquier 
denuncia de Prensa que haga y acom- j 
pañando siempre un ejemp ar del perió- 1 
dico denunciado.

Igualmente se servirá V. S. acusarme 
recibo de la presente c reular,

Dios guarde á V. S< muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1916 — 
Avelino Montero Ríos y Villegas.
Señor Fiscal de la Audiencia de....

(Gaceta 3i de Diciembre) 

SECCION PEOyiNCUL
Núm. 27

DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

Consumos.—Cir cu lar
Vistas las consultas formuladas á 

este Centro directivo por las Adminis
traciones de Propiedades é Impuestos 
de las provincias de Teruel, Cáceres y 
Pontevedra, referentes á si los reparti
mientos y generales sustitutivos del 
impuesto de Consumos, que formen los 
Ayuntamientos de las poblaciones que 
hayan sustituido el referido impuesto, 
conforme á lo determinado en el artí 
culo 17 de la Ley de 12 de Junio de 
1911 y 5.° del Reglámento de 29 del 
mismo mes y año, dictado para su eje
cución, antes de proceder ios Munici
pios á hacerlos efectivos, deben ó no 
ser objeto de examen y aprobación por 
aquellas Oficinas provinciales de Ha
cienda, en la misma forma que expresa 
el artículo 313 del Reglamento para la 
administración y exacción del impuesto 
de Consumos de 11 de Octubre de 1898, 
para los repartimientos vecinales que 
se realizan con objeto de cubrir su en
cabezamiento y recargos autorizados 
por dicho impuesto,=Considerando que 
el artículo 14 de la repetida Ley de 12 
de Junio de 1911, suprim endo el im
puesto de Consumos y el 117 del Regla 
mentó de 29 del mismo mes y año, de
terminan que el reparto general susti- 
tutivo de que se trata, último de los 
gravámenes que autor.za el artículo 
6,° de dicha Ley, se ajustará y regirá 
por los preceptos de los artículos 136 y 
138 de la Ley municipal, con las modi 
ticaciones que aquel articulo 14 expre
sa, y por las disposiciones que para la 
ejecución de los mismos se d.cien por 
el M.nisterio de la Gobernación.=Con- 
siderando que la regia 7.a del mencio 
nado artículo 138 de la Ley municipal, 
determina únicamente que contra las 
decisiones del Ayuntamiento, resolvien
do las reclamaciones á que diese lugar 
el reparto, y de la Junta de evaluación, 
se establece, dentro de los quince días 
siguientes, el recurso de agravios para 
ame la Diputación provincial, ó sea, en 
este caso, por trataise de un reparti
miento general susututivo del ¿mpues o 
de Consumos, para ame la Delegación 
de Hac.eeda de la provinc.a, conforme 
á lo que dispuso ei Real decreto de 8 de 
Enero de 1913 y Real orden posterior 
de 10 de Noviembre del m.smo año, 
dictada de conformidad con el informe 
emitido por la Comisión permanente 
ael Consejo de Estado, respecto á que, 
los arbitrios autorizados como sustituti- 
vos del impuesto de Consumos, tienen 
carácter economico-admimstrativo, y 
ai Ministerio de Hacienda y á sus dele
gados corresponde tramitar, conocer y 
resolver todas las reclamaciones que se 
produzcan sobre los mismos, incluidas, 
por lo tamo, en ei primero y determi
nadas especialmente en la segunda, las 
reclamaciones referentes á los repartos, 
que tienen el aiudido carácter de sudti- 
tutivo de Consumos, bien contra su 
totalidad ó sobre cuotas personales, 
doctrina confirmada por 1a Real orden, 
de carácter general, da l.° de Diciem
bre de i913.=«CQaaiderando que por lo

expuesto, dichos preceptos de la Ley 
municipal porque se rigen los repartos 
de que se trata, no exigen expresamen
te la previa aprobación de los expresa
dos documentos cobratorios por Auto
ridad superior gerargica en el orden 
correspondiente para poderlos hacer 
efectivos, sino, al parecer, solamente 
en el caso en que se promueva recla
mación por alguno ó algunos de los 
interesados sobre sus cuotas ó contra 
la totali'<ad de los dichos documentos, 
podrán entonces entender las Autori
dades superiores económicas, exami
nándolos y censurándolas y aun llegan
do á decretar su nulidad si fuere proce- 
deute.=Oonsiderando que esto no obs
tante, como quiera que en el reparti
miento general que establece la Ley de 
12 de Junio de 1911, concretado á sus
tituir los mgresos que antes se obtenían 
por el impuesto de Consumos, y que 
tiene, por tanto, como limite máximo 
el importe de aquellos ingresos, según 
las Reales ordenes de 30 de Mayo y 
l.6 de Diciembre de 1913, se incluye en 
todo ó en parte el cupo de Consumos 
para el Tesoro que satisfacen los Ayun
tamientos de los pueblos en que se ha 
llevado á cabo la sustitución de dicho 
impuesto, claro está que las Oficinas 
provinciales de Hacienda en primer 
término, y, en su caso, la Administra
ción Central, pueden intervenir en todo 
momento para llegar á conocer si se 
cumplen las disposiciones citadas en la 
formación de los expresados documen
tos cobratorios, podiendo dar al efecto 
las oportunas órdenes á los Municipios 
interesados en las épocas acostumbra
das, recordándoles aquellas disposicio
nes, á fin de que se realícen en los pla
zos señalados los ingresados correspon
dientes al Tesoro.=Con8iderando que, 
por lo expuesto, es necesario dictar una 
disposición general que aclare de una 
vez las dudas consultadas sobre tal ex
tremo, esta Dirección general ha acor
dado declarar que para la efectividad 
del reparto general susiitutivo del im
puesto de Consumos, llevado á cabo 
con arreglo á los artículos 136 y 138 de 
la Ley municipal, no es indispensable 
ni precisa la previa aprobación del do
cumento por 1a Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia, 
que determina el articulo 313 del Re
glamento de Consumos vigente para 
los repartos vecinales de dicho impues
to y á reserva de resolver las reclama
ciones que contra el mismo se promue
van, según se viene efectuando, sin que 
tal declaración sea obstáculo para que, 
por parte de las oficinas provine ales 
de Hacienda, se lleve á efecto anual
mente la debida inspección, á fin de 
que los Ayuntamientos de las poblacio
nes que hayan sustituido ei impuesto 
de Consumos manifiesten á las indica
das oficinas la clase y cuantía de los 
arbitrios autorizados que utilicen ó 
piensen utilizar en el ejercicio, no con
sintiendo exacción alguna arbitraria ó 
ilegal y resolviendo la Delegación de 
Hacienda en primera ó única instancia 
cuantas dudas ó reclamaciones puedan 
suscitarse sobre los mencionados arbi
trios sustitutivos.

Lo que comunico á V. 8. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde á V. S muchos años, 
Madrid 15 Diciembre de 1916. —Ei Di
rector general, Segundo B. del Valle.

Núm. 26
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose depositadas en el corral 
común de esta ciudad una perra ibicen- 
ca de unos dos años de edad, con man
chas blancas y rojas y dos gallinas una 
color negro y la otra leonada, que han 
sido encontradas abandonadas; se hace 
público, que si no se presentan sus 
dueños á recojerlas antes del día 5 del 
próximo mes de Enero, se venderán en 
pública subasta en dicho día á las diez 
horas, en los bajos de la Casa Consisto* 
rial, bajo los tipos de tasación pericial.

Felanitx 30 de Diciembre de 1916.— 
El Alcalde, Juan Caldentey.—El Secre
tario, Mateo Rosselló.
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8
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

No habiendo producido remate por fa ta de liciíadores la subasta celebrada ei 
día 11 de Diciembre último para contratar el suministro de judias cocorrosas, 
judias blancas, leche, pasta para sopa, azúcar, bacalao, jabón blando, cok y 
huevos de gallina que se necesiten en los Establecimientos provinciales de Bene 
ficencia de esta ciudad durante el año 1917, la Comisión provincial en ses ón 
celebrada el dia 31 del referido mes, acordó anunciar nueva subasta para contra 
tar dichos artículos con arreglo a> aniñe o publicado en el Bo l e t ín  Of i j a l  
número 7781 correspondien e al 9 de Noviembre del año próximo pasado, la que 
tendrá lugar el d’a 19 del corriente á las 12 angelándose las proposiciones al es 
tado y modelo que á continuación se expresa:

Palma 3 de Enero de 1917.—El Vicepresidente, Antonio Lliteras, —P. A. de la 
0. P —Miguel Font, Secretario,

Estado á que hace referencia el precedente anuncio

ARTICULOS Coniumo calculudo

Precio tipo para la mbasta

Pes 'as

Fiansa 
provisional

PfS 'as

Bacalao
Judias cocorrosas. . , 
Judias blancas. , . . 
Pastas para sopa , . . 
Azúcar.......................  .
Jabón blando..................  
Huevos de gallina. . , 
Cok picado....................  
Cok de 2.a clase. . . . 
Leche. ..........................

600 kilógre moa
2.000 id.
2.000 id
6 000 id.
1.250 id.

900 id.
1 660 docenas
5 000 kilógramos

70 000 id.
12 000 litros

250'00 los 100 kilógramos 
6500 id id.
65'uO id. id.
70'00 id. id.

125'00 id. id.
50-00 id. id.

1*40 la docena
6 50 los 100 kilóg 'amos 
5'25 id. id.

46'00 los 100 litros

. 6j '00
65'00
65*00

210'00
7842
22-50

116'20
16'25 

183*75 
276'00

Modelo de proposición
Don. vecino de.....  domiciliado en.....  enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de Palma n.e correspondiente al día..... de del corriente 
año para la subasta púbbca de (el artículo que sea) que se necesite para el 
consumo do los Establee mientos provinciales de Beneficencia de esta ciudad des
de el dia siguiente de la adjudicación definitiva al 31 de Diciembre de 1917 y del 
precio marcado como tipo para el remate, se compromete tomar á su cargo el 
expresado servicio sugecándose al pliego de condiciones y á lo preceptuado en la 
Instrucción de 26 de Enero de 1905 por la cantidad de..... (la cantidad en letras) 
pesetas los 100 kilógramos.

(Fecha y firma del proponente).

Núm, 15
AYUNTAMIFmNTO DE PALMA

Su b a s t a . - Condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de Palma adjudica
ra en pública subasta el aprovecha 
miento de la basura que recoja la bri
gada municipal durante los años 1917, 
1918 y 1919?

l.° La subasta se celebrará el dia 
17 de Enero próximo, á la hora once y 
media, en el Salón de Actos de esta 
Casas Consistorial.

2 .a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi 
Clones la instrucción de contratos de 24 
de Enero de 1905 y el B. D. de 12 de 
Jubo de 1902 y demás disposiciones 
aplicables o las que el contratista se 
atemperará, en lo que no esté previsto 
en la presente,

3 .° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase 11.a (una peseta), las 
que se entregarán al Presidente del acto 
sin que puedan ser retiradas, y con en 
dráu además du la proposición, la cédu
la personal y el documento justificativo 
de haber hecho en la Caja Municipal un 
depósito de veinticinco pesetas,

4 a La cantidad por la cual sea ad 
judicada la subasta sera satisfecha en 
dos plazos; el pnmero dentro de la pri
mera quincena del mes de Febrero y el 
segundo en la primera de Julio,

5 .a Se tija como ápo de subasta la 
cantidad de ciento cincuenta y dos pe 
setas

6 .a La basura recogida será deposi
tada en tres sitios distintos dentro del 
casco de la ciudad y en ¡ocales cerrados 
que señalará ei contratista, sometién
doles á la aprobación del Presidente de 
la Oom sión de Gobierno y Policía,

Palma 31 de Diciembre ue 1916.—Ei 
Alcalde, Nicolás AlemaDy.—P. A. del 
A.—Ei Secretario, Benito Pona y Fá* 
bregues.

Núm. 16
Habiendo sido anulada por el Ayun» 

tam ento, en vmud ue acuerdo tomado 
en sesión del día 16 del actual, ¡a su

basta celebrada el dia 27 de Noviembre 
: último, para contratar ei suministro de 
j carruajes, para el servicio de esta Cor 
í poración, durante los años 1917, 1918 y 
I 1919, se anuncia una nueva licitación 

que tendrá lugar en el Salón de Actos 
de esta Gasa Consistorial, el día 17 de 
Enero próximo á la hora 12, bajo las 
mismas cond clones publicadas en el 
B. O. de esta provincia n 0 7784 corres
pondióme al dia 16 de Noviembre de 
1916.

Palma 31 Diciembre de 1916.—El Al
calde, Nico ás A emañy,—P. A, del A.— 
El Secretario, Benito Pons y Fabregues.

Núm, 17
Hab.endo sido declarada desierta por 

acuerno del Excmo, Ayuntamiento fe
cha 23 del paaado, la subasta celebrada 
ei día 22 aei mismo para contratar el 
servicio de sumimstro de artículos para 
la manutención de los caballos de la 
Guardia Municipal montada se anun
cia una nueva licitación, que tendiá lu
gar en ei tiaion de Actos de esta Casa 
Consistorial el día 16 de ios corrientes, 
á ¡as once y media de su mañana bajo 
ias mismas condiciones publicadas en 
el B. O. de la provincia n.° 7784, co
rrespondiente al día 16 de Noviembre 
último, con las s gmentes modificacio
nes.

La duración de la contrata será soio 
por lo que resta dei presente año á con- 
¡ar desde el día siguiente á la notifica
ción al in.eresado de la adjudicación 
detinitiva de la misma hasta el 31 de 
Diciembre de 1917.

A la relac ón de los arréalos de con
sumo que figura en las condiciones ge- 
neiaxes antes indicadas se añad rá la 
cébala y la alfada y damás prop.os 
para el consumo del ganado indicado,

Palma 31 de Diciembre de 1916. —El 
Alca ule, Nicolás Alemañ/.—P, A. del 
A.—El decretarlo, Benito Pons y Fá- I 
bregues,

Núm, 18
Habiendo quedado desierta por falta 

de licitadores la subasta celebrada el

dia 23 de Noviembre del año último 1 
para contratar el servic’o de la venta ] 
de carne en las Mesas Reguladoras que í 
este Excmo Ayuntamiento tiene esta | 
blecidas en la Plaza Mayor de esta ciu 
dad, se anuncia una nueva licitación । 
que tendrá lugar en el Salón de Actos | 
de es a Casa Consistorial el día 16 de los 
corrientes á las doce de su mañana, 
bajo las mismas condiciones publicadas 
en el B. O. de esta provincia n.° 7780, 
correspondiente al día 7 de Noviembre 
de 1916,

Palma 2 de Enero de 1917,—El Al
calde, Nicolás Alemañy.— P, A, del A. 
—El Secretario, Benito Pons y Fábre- 
gues.

Núm. 10
AYUNTAMIENTO DE MáHON

Pr e s u pu e s t o s .—La Junta Mun cipal 
en sesión celebrada ayer, acordó miro 
ducir las siguientes modificaciones en 
el Presupuesto Ordinario de este Ayun 
tamiento que ha de regir durante e 
próximo año de 1917,

GASTOS
Aumento de consignaciones

Capitulo 5.° Articulo 3.°—Se fija la 
partida consignada por subvención á la 
Comisión de la Cruz Roja de esta Ciu
dad en 100 p íselas quedando aumen
tada en 50'00 pesetas,

Disminución de consignaciones
Capitulo 5,° Articulo 3.° de Gastos.— 

Se fija la partida consignada para gas
tos de todas clases que ocasione la Sala 
de Operaciones Quirúrgicas y del Ga 
bínete Bayos X, establecidos en el Hos
pital Civil de esta Ciudad en 750 pese
tas, quedando disminuida en 50'00 pe
setas.

Lo que se anuncia al público á tenor 
de lo dispues o en la Reai Orden de 15 
Enero de 18<9 para que puedan presen
tarse reclamaciones ante el Sr. Gober
nador de la Provincia, dentro del plazo 
de ocho dias a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t a  Of ic ia l ,

Mahón 28 de Diciembre de 1916.—El 
Alcalde, P. G, de Moneada,

Núm. 20
AYUNTAMIENTO DE Bü NOLA

Habieuuo resultado desierta por falta 
de llenadores .a subasta celebrada el 
día veinte y nueve de ios corrientes para 
la contrata dei servicio de recaudación 
ae los derechos de plaza y matadero de 
esta vula correspondientes al próximo 
afio de 191 í, se anuncia al público que 
por acuerdo de este Ayuntamiento del 
día de hoy, se celebrará una segunda 
subasta que tendrá lugar en estas casas 
consistoriales á ios diez días de la inser 
cióu de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia y á la hora diez, bajo el mis
mo upo y condiciones que rigieron para 
la primera,

Buñoia 31 Diciembre de 1916.—El 
Alcalde, Antonio Uoiom.—El becretario, 
Pedro Muntaner,

Núm. 25 
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Lluchmayor 
Relación de ¡ocaies designados por esta 

Juma á tenor de lo dispuesto por el 
are. 22 de la Ley electoral en donde 
habrán de constituirse las mesas 
electorales en cuantas elecciones ha
yan de celebrarse en esta localidad 
durante e¡ año 1917.

^Sección 1.a, Escuela de Niños Salón, 
íeccion 2.a, Piaza Iglesia Escuela

(Graduada).
Sección 3.a, Plaza Mayor n,° 19 pri

me): piso, Escueta de Niñas,
Sección 4.a, Escuela de Niños (Con- 

veEto),
Sección 5.a, Juzgado Mun.Cipal, 
Sección 6.a, La Remonta.
Sección V a, Albóndiga ó Pescadería. 
Sección 8.a, Gane Lavaderos n.° 40. 
Lluchmayor 5 Diciembre de 1916.—

Miguel Vaquer, Secretario.—V.® B.®— 
Ei Pres.deute, Bernardo Tomas,

Núm. 4
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Búg^r 
Relación de locales designados por esta 

Junta á tenor de lo dispuesto por el 
art. 22 de la Ley electoral en donde 
habrán de constituirse las mesa» 
electorales en cuantas elecciones ha
yan de celebrarse en esta localidad 
durante el año 1917.
Sección única, Escuela de niños, Calle 

Mayor.
Búger 5 Diciembre de 1916.—£1 

Vice- Presidente, Bartolomé Capó,—El 
Secretario, Antonio Gelabert,

Núm* 24
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Ciudadel» 
Relación del local designado por esta 

Junta á tenor de lo dispuesto por el 
art. 22 de la Ley electoral en donde 
habrán de constituirse las mesas 
electorales en cuantas elecciones ha
yan de celebrarse en esta localidad 
durante el año 1917, 
Sección 1.a, Escuela nacional de ni

ñas, calle de 8. Cristóbal n.® 3, ba jos, 
Sección 2.a, Escuela nacmnal de ni

ñas, calle José M.e Cuadrado, n,e 39, 
bajos.

Sección 3.a, Escuela nacional de ni
ños, calle de Santo Cristo n 0 2, bajos.

Sección 4.a, Escuela de Párvulos, 
calle del Hospital n.® 1, bajos.

Sección 5.a, Casa n.° 16 de la Plaza 
del Borne, bajos.

Sección 6.a, Escuela de niños, del Se
minario, calle Santísimo sin número 
bajos.

O udadadela á 4 de Diciembre de 
1916.—ElSecretario, Pedro Tremol,— 
V.® B.®—El Presidente, José Seguí,

Núm. 28
CEDULA DE CITACION

A D.a María Ana Font y Gilí,—Por 
ante el Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad y su Partido y Secretaria 
del infrascrito, se siguen unos autos á 
instancia de D. Juan Tomás Nicolau, 
vecino de Porreras, sobre preparación 
de ejecución contra la Font, en cuyos 
autos á la misma instancia, mediante 
providencia de hoy queda mandado por 
el Señor Juez de dicho Partido, que se 
cite á V. por tercera y última vez en 
forma como se verifica por la presente, 
para que el dia quince del actual á las 
diez comparezca ame el referido Juz
gado á fin de que absuelva bajo jura
mento indecisorio las posiciones pre
sentadas y declaradas pertinentes, re
ferentes á la certeza del contenido de 
cuatro pagarés de quinientas pesetas 
cada uno de fecha todos de treinta de 
Octubre de mil novecientos quince pa* 
gaderos á un año de la fecha al Tomás 
y reconocimiento de las firmas y rú
bricas continuadas al pié de los mismos; 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar en derecho y 
tenerla por confesa en el contenido de 
las mismas á los efectos de despachar 
la ejecución conforme el articulo mil 
cuatrocientos treinta y uno de la ley 
procesal.

Manacor á dos de Enero de mil nove
cientos diez y siete.—Miguel Marcó.

Núm. 19
D, Juan Serra y Torres, Jue^ municipal 

del Término de San José (Baleares}.
Por ei presente edicto se cita á José 

Man y R bas (a) Real, casado, labra
dor, mayor de edad, vecino de la pa* 
rroquia de San Jorge de este Término, 
tctualmente ausente en ignorado para- 
iero, para que el dia trece de Enero 
jróximo y hora de las catorce compa- 
;ezca ante este Juzgado, sito en la pa- 
•roquia de San Jorge y casa «Ca‘n Ba- 
lestero», para la celebración del co- 
respondiente ju cío verbal civil pro- 
uovido por Juan Serra y Sala, mayor 
le edad, casado, tendero y vecino de la 
nisma parroquia de San Jorge, en re
damación de ciento siete pesetas pro* 
¡edentes de la compra de géneros al 

fiado dei establecimiento de éste, y los 
intereses de la misma- al seis por amate
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anual vencidos desde el dia veinte y 
cuatro de Junio de mil novecientos 
quince; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de esta 
fecha.

Término municipal de San José vein
te y tres de Diciembre de mil novecien
tos diez y seis. —Juan Serra,—Por su 
mandado, Andrés Tur.

Núm. 29
SUBASTA PUBLICA 

de las dos jincas siguientes, sitas en *este 
término mnnicipal

l,e Pieza de tierra llamada La Ro- I 
que Rotge, pago La Mola, olivar y ' 
huerto, de extensión de dos hectáreas 
12 áreas 91 centiáreas, ó ¡o que fuere.

2.a Pieza de tierra olivar llamada 
Can X met, pago Castelló, de cabida 
de una hectárea 6 áreas 54 centiáreas, 
ó lo que fuere.

La subasta se celebrará en virtud y 
con arreglo á lo convenido en la escri
tura de constitución de hipoteca de nue
ve de Octubre de 1906, autorizada por 
el Notario D. Pedro Alcover, que otor
garon D. Juan Frontera Castañer, Don 
Damián Canals y Bernat y otros, y 
tendrá lugar el dia quince de Enero 
próximo, á las catorce, en el despacho 
de dicho Notario Sr. Alcover.

Las fincas se rematarán con todos los 
derechos anejos á las mismas y sin mas 
gravámenes que las servidumbres que 
sean aparentes.

Sóller 30 de Diciembre de 1916.—Por 
poder de D. Juan Canals Marqués, 
Gaspar Borrás.

dé Reclutamiento y reemplazo de mari
nería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1916,— 
Miguel Roca.

Núm. 3293
Gelabert Juan Jaime, de Guillermo y 

Juana María, domiciliado últimamente 
en Andraitx; se presentará en el térmi* 
no de sesenta días ante el Juez Instruc
tor de esta Ayudantía de Marina, para 
responder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al Coman
dante de este Trozo, conforme determi
na el articulo 83 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y reemp-azo de mari- 

i nería.
Andraitx 21 de Diciembre de 1916.— 

| Miguel Roca,

I

Núm. 30 
SUBASTA 

El dia veinte y nueve de Enero pró^ 
ximo, á las diez de la mañana, en e1 
despacho del Notario de la villa de An 
draitx, D. Juan Tugores, se subastará, 
durante media hora, y será rematada 
á favor del mejor postor, si la postura 
acomoda, una pieza de tierra con nos 
casa en ella existente, denominada Cas 
Ohorigué, término de dicha villa; con 
la condición de que todos los gastos de 
la compraventa, incluso la matriz de la 
escritura, serán de cuenta del compra
dor.—Melchor Rotjer.

Núm. 11
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a ,
Hace saber: Que debiendo adquirir

Núm. 3294
Palmer Terrasa Sebastián, de Sebas» I 

tián y Margarita, domiciliado ultima- I 
mente en Andraitx; se presentará en el ] 
término de sesenta dias ante el Juez | 
Instructor de esta Ayudantía de Marina, | 
para responder de los cargos que le | 
resultan por su falta de presentación al I 
Comandante de este Trozo, conforme I 
determina el articulo 83 de la vigente I 
Ley de Reclutamiento y reemplazo de I 
marinería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1916. — | 
Miguel Roca.

Núm. 3205
Alemafiy Vidal Jaime, de José y 

Magdalena, domiciliado últimamente 
en Andraitx; se presentará en el térmi
no de sesenta dias ante el Juez Inatruc- 
tor de esta Ayudantía de Marina, para | 
responder de los cargos que le resoltan ! 
por su falta de presentación al Coman 

I dante de este Trozo, conforme deter
mina el artículo 83 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y reemplazo de mari
nería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1916.— 
Miguel Roca.

Núm. 3296
Fiol Mir Juan, de Juan y Esperanza, 

I domiciliado últimamente en Andrai'x; 
| se presentará en el término de sesenta 
I días, ante el Juez Instructor de esta 
I Ayudantía de Marina, para responder 
I de los cargos que le resultan por su 
I falta de presentación al Comandante de 
I este Trozo, conforme determina el artí 
| culo 83 de la vigente Ley de Recluta* 
I miento y reemplazo de marinería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1916.—
I Miguel Roca.

Núm. 3297
I Alemafiy Enseñat Gabriel, de Juan y 
I Cacalina, domiciliado últimamente en 
I ándraitx; se presentará en el término 
I de sesenta días, ante el Juez Instructor

para las atenciones del referido servi
cio durante el mes de Enero próximo 
venidero las especies de artículos que á _ 
continuación se expresan se señala ei | de eaia Ayudantía de Marina, para 
día 15 del mismo para que las personas 1 re8pOnder de los cargos que le resultan 
que deseen interesarse en este servicio - - • - - *- ’ ------
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza, San Sebas
tián n.° 1, sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pie 
de los almacenes del expresado Esta

por su falta de presentac ón al Coman
dante de este Trozo, conforme determi
na el art. 83 de la vigente ley de Reclu

blecimiento. ,■
Mahón 26 de Diciembre de 191b.— 

Fernando Bauzá.
Artículos que se citan

Gasolina, grasa consistente, aceite 
espeso, id. fluido, aldonones en desper 
dicio.

tamiento y reemplazo de marinería, 
Andraitx 21 de Diciembre de 1916.—

Miguel Roca.

Núm. 3298
Enseñat Pujol Matías, de Matías y 

Margarita, domiciliado últimamente en 
Andraitx; se presentaré en el término 
de sesenta dias ante el Juez Instructor 
de esta Ayudantía de Marina, para 
responder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al Coman
dante de este Trozo, conforme determi
na el art. 83 de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo de marinería. .

Andraitx 21 de Diciembre de 1916.— 
Miguel Roca,

Núm. 3299
Llinás Ferrer Miguel, de Miguel y

Núm. 3292
b e q u is it o r ia s

SJuan Terrados Gabriel, de Gaspar 
y Magdalena, domiciliado altimamente 
en Andraitx; se presentará en el term 
no de sesenta dias ante el Juez Instruc
tor de esta Ayudantía de Marina pai 
responder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al Coman-

V,g6QW i6y de

Catalina, domiciliado últimamente en | 
Andraitx; se presentará en el término ! 
de sesenta días ante el Juez Instructor I 
de esta Ayudantía de Marina, para |
responder de lee cargos que le resultan 
por su falta de preseutac ón ai Coman
dante de este Trozo, conforme determi-

Reclutamiento y reemplazo de mari
nería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1916,— 
Miguel Roca.

Núm, 3300
Enseñat Roca Francisco, de Baltasar 

y Juana Maria, domiciliado última
mente en Andraitx; se presentará en el 
término de sesenta días ante el Juez 
Instructor de esta Ayudantía de Mari
na, para responder de los cargos que 
le resultan por su falta de presentación 
al Comandante de este Trozo, conforme 
determina el articulo 83 de la vigente 
ley de Reclutamiento y reemplazo de 
marinería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1916.— 
Miguel Roca.

Núm. 3226
CONTRIBUCION DERECHOS

RBALES

M. I, Sr. D. Martin Llobera.
M. I, Sr. D. Antonio M.* Alcover, 
D. Antonio Mayol.

Juan Valenzuela Alcarin, 
Salvador Galmés Sansó. 
Guillermo Reinés Font. 
Miguel Ferrá Juan. 
Andrés Pont L'odrá, 
Lorenzo Riber Campins, 
Gabriel Massanet Verd, 
Pedro A. Bauzá Bennasar. 
Martin Costa Llobera. 
Pedro Boned de los Herreros. 
Fausto Morell Bellet. 
Antonio Mulet Ferragut, 
José Font Marimón, 
José Ramis de Ayreflor Bureda, 
Antonio Marqués Luigi, 
Francisco Castaño Planells, 
Gerónimo Rípoll Matheu.

Núm, 3301 I Antonio Oliver Roca.
Monserrat Covas Melchor, de José y | Mír Peña. 

Antonia, domiciliado últimamente en | Pedro Llobera Garau. 
Andraitx; se presentará en el término , §ue r?0?8^ 
de sesenta días ante el Juez Instructor l limo, 8r. D. José Mirallea Sbert. 
de esta Ayudantía de Marina, para res- | D. Juan Moneada Viaad, 
ponder de los cargos que le resultan j J“an , * Fon‘ p a*
por su falta de presentación al Coman- i yig,Ua Ramón Po°8,
dante de este Trozo, conforme determi- I J080 Sampol Rípoll,
na el articulo 83 de la vigente ley de! Jaime bartORign. ,
Reclutamiento y reemplazo de mari- I Cayetano Aguiló Bonnin, 
nería I Manuel Fiol Miró,

Andraitx 21 de Diciembre de 1916.— I DUgeniT° Aglíil0 
Ropa I Pedro Juan begUl Mir*Miguel Roca,___  pedro Gual y Qaal

Núm 3318 I Guillermo Dezcallar Montis,
CñellM O»l»fell'Bernardo, que iba Franeiaco Ramie Fluxench. 

embarcado como fogonero en el vapor I J°80 Cortés Cortés,
«Mallorca» en Junio del año actual; I Jaime Suau Pons.
comparecerá en término de 30 días an- Palma l.° de Enero de 1917.-E1 Di
te el Juez instructor de la comandancia | rector, Antonio Barce.ó, 

I de Marina de Valencia al Teniente de 
¡ Navio de la Armada D, José Cornana 

Roig, para responder á la causa que se 
le sigue por contrabando n,® 168 de
I916' 1 A- CValencia 23 de Diciembre de 1916.— I 1916
El Juez instructor, José Cornana. I Don Jaime Ignacio baiom Villalonga, 

___  I Agente Ejecutivo de la 1. Zona de 
Núm. 21 I Palma de la que es Arrendatario don

REAL SOCIEDAD ECONOMICA I Qago aaber: Que en el expediente

ma l l o r q u ín a  d e AMIG<s d e l  PAIS I qUe instruyo por débitos del citado con- 
I Relación de los señores Socios de esta I cepto correspondientes al expresado 

Real Sociedad que tienen derecho á | periodo, se encuentran comprendidos 
la votación de Compromisarios para I los deudores que á continuación se re- 
la elección de Senadores. I lacionan, sin que conste tengan en esta

Excmo Sr. D. Guillermo Morugues "2^0

Gradolí UI a r ' m  ' Jo a é b o c l a a  Gr a l l o l í> ciembre de 1916 he dictado la siguiente
D' AntT° ^arcH61 A^er' a ,Prov.dencia.=De conformidad con

Ensebio Estada í Sureda. lo di et0 en el art- 66 de la InB.

“■ ---i-i—ssa.....

Gregorio Vicens O iver. providencia, á fin de que puedan satis-
I Juan Agalló Valenti. facer sus débitos durante el plazo de

h311 a * nüt Verd' 24 horas, advirtiéndoles que de no ve-
| D. bebastiáu Bei u^To s, | ríficarlo 80 procederá inmediatamente

Antonio Sbert CAnal8t I ai embargo de todos sus bienes, seña-
Juan Marqués Luji, Jándose al efecto las fincas que han de
Antonio Font Bber de ejecuclón> y ge^ped.^
Pedro Boach Bau der. j OpOrtunos mandamientos al 8r. Re-

81 girador de la Propiedad del partido,
Pedro Sampol Rípoll. 5 anotación preventiva del em-
Manuel Sampoi de Coma^ma. £ r
Enrique de España, | Da ° * *
Francisco de P, Massanet Beltrán | n o mb r e s d e  l o s c o n t r ib u y e n t e s

I Excmo. dr. D. José Rípoll y Palou, 1 Peseu*

limo. Sr. D. Enrique Sureda Morera. Francisco Gayá Bauzá, . 3*10
D. Nicolás A.emañy Pujol. Pascual Ribot Palliser. . 897 85

Ricardo Roca Amorós. I Francisco Payeras Carbonell, . 3z*25
Francisco Socías Ciar. | _____-

I M. I. Sr. D. Mateo Garau Estrañy. | Total. . 933'27
| D. Rafael Amorós Alcína.

Rafael Blanes Tolos». 
Magín Verdaguer Gallis. 
Joaquín Gual de Torrella. 
Manuel Fuster F. Cortés. 
Gerónimo Amenguai Oiiver. 
Gerónimo Pou Magraner. 
Francisco García Orell. 
Fernando Aizamora Gomá, 
Guillermo Costa Vanrell. 
A. Bernardo Riera Alemañy. 
Gabriel Uhver Mulet.

M. I. Sr. D. Miguel Costa Llobera.
M. I. Sr. D. Bartolomé Pascual.

Total.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3 o y 4,® 
del artículo 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica y fij» 
el presente Edicio en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr, Alcalde un du* 
piteado del mismo para que surtan 
ios oportunos efectos.

Palma 14 de Diciembre de 1916.— B* 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom,

PALMA. — EBOU RIA ■TlPOGRAnOA
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